BASES CONCURSO LOGOTIPO IMAGEN CORPORATIVA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MARIA ELENA

Es deseo de la Ilustre Municipalidad de María Elena, convocar un concurso para la creación del  escudo  que  habrá  de  conformar  la  identidad  corporativa  de  la  Ilustre Municipalidad de María Elena.

OBJETIVOS:

1. Reforzar la identidad de los eleninos a través de este símbolo comunal.

2. Oficializar a través de la Ilustre Municipalidad de María Elena, previo fallo del jurado, el escudo de la comuna, como símbolo de la identidad de María Elena.

BASES
1º TEMA. El tema o motivo del diseño deberá contener  los siguientes colores: Naranja, verde y celeste, no siendo obligatorio
Estos identifican a cada una de las comunidades que conforman la comuna de María Elena. Se valorará cualquier tipo de referencia que se identifique con la Ilustre Municipalidad de María Elena, para estos efectos se deberá evocar aspectos del paisaje, geografía, historia, cultura, tradiciones, costumbres y valores de María Elena. Considerando también a Quillagua.

En un anexo se incluirá una breve descripción de la comuna de María Elena, a objeto de ilustrar con claridad a la población, actividades, atractivos de la comuna, y todo elemento que se estime necesario para una mejor caracterización de la localidad. 

2º CONTENIDO. Diseño del logotipo y su adecuación o variaciones, en su caso para reproducirlo en: 

-Cartas, cuartillas, sobres, tarjetas de visita, etc. 

-Prensa escrita, paneles informativos, pancartas, etc. 

- Páginas Web y soportes multimedia. 
3º TÉCNICA.  Será  libre, debiendo puntualizarse  que  el  logotipo  habrá  de  ser reproducido posteriormente en distintos soportes y materiales. 
4º RETIRO DE BASES: Los participantes podrán obtener las Bases del Concurso en la Pagina Web de la Ilustre Municipalidad de María Elena www.IMME.CL
5º PARTICIPANTES. El concurso está abierto a todas las personas naturales o jurídicas de cualquier nacionalidad que tengan la calidad de estudiantes, egresados o titulados de diseño gráfico, publicidad, arquitectura, artes, bellas artes, pedagogía en arte, y pedagogía en artes plásticas. En el caso de estudiantes de las disciplinas mencionadas, se exigirá una experiencia de a lo menos 2 años-sin contabilizar las prácticas profesionales- comprobable con certificados del o los empleadores, los que deberán acompañarse al momento de postular a este concurso. 

Cada participante sólo podrá presentar una propuesta. 

6º PLAZO DE PRESENTACIÓN. La fecha límite de entrega será el día 09 de Octubre  del 2009 a las 12:00 horas. 

7º LUGAR DE ENTREGA. Se entregará en las Oficina de Partes de la: I. Municipalidad de María Elena, ubicada en Aconcagua nº 02027, Localidad de María Elena, en sobre cerrado y caratulado “


 En el caso de presentarla por correo, el participante deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y hacerla constar, dentro del plazo de presentación al concurso, ante la Ilustre Municipalidad de María Elena, mediante fax, telegrama o correo electrónico. 


 Serán excluidas del concurso las propuestas presentadas fuera de plazo. 

8º FORMATO. Los originales, que habrán de ser inéditos, deberán presentarse de la siguiente manera: 

a)  Formato  impreso: Tanto  el  logotipo  aislado  como  sus  variantes  deberán presentarse en color CMYK  (se podrán utilizar colores Pantone o tintas planas  siempre que lleven sus correspondencias en CMYK) y en su versión blanco y  negro.  Deberán  estar  montados  en  soporte  rígido  con  fondo  blanco,  cuyas  medidas totales sean 30x30 cms. Se utilizará un soporte rígido por cada imagen. 

Acompañando a la imagen deberá facilitarse en castellano: 

-Memoria del logotipo, la cual habrá de contener todos aquellos elementos que a juicio del/a creador/a expliquen o ayuden a comprender la génesis y el significado de la obra. 

-Identificación de la variante. Por ejemplo:”Logotipo para reproducción en WEB”. -“Ficha técnica” 
del logotipo, tipografía, colores, según nomenclatura habitual y medidas que habrá de llevar. 

b) Formato electrónico: El logotipo deberá entregarse, asimismo, en soporte digital (CD o DVD), aislado versión color y monocromática, y trazado en formato vectorial eps. No se admitirán logotipos en otros formatos de imagen. 

Asimismo se adjuntarán en este formato, en archivos perfectamente identificados y separados, todas las variaciones y adecuaciones a distintos soportes contenidas en la propuesta. 

En todos los casos se incluirá en la ficha técnica del logotipo información sobre la herramienta informática utilizada  (programa) y en general todos aquellos datos que permitan posteriormente la mejor reproducción del elemento. El/la ganador/a deberá colaborar posteriormente en el suministro de la información necesaria para tal fin. 

Ningún trabajo podrá venir firmado ni llevar señas que identifiquen o permitan conocer la identidad del autor. 

Se  presentará  toda  la  documentación  en  un  único  paquete,  que  se  entregará perfectamente embalado y en el que aparecerá, el nombre y apellidos o razón social (en el caso de personas jurídicas), fotocopia del documento acreditativo de la identidad del autor, dirección, teléfono, fax y la dirección electrónica en la que se pueda notificar el resultado del concurso. 

Serán excluidas del concurso las candidaturas que no cumplan estas bases.

9º EXAMEN DE ADMISIBILIDAD. Si faltase alguno de los elementos señalados precedentemente, se tendrá por no presentado el trabajo por no cumplir con las exigencias de las bases del concurso.
10º  JURADO. El  jurado(Comisión Técnica),  cuyo  fallo  será  inapelable,  estará  compuesto  por  siete  personas, conocedora del  patrimonio de la comuna de María Elena:

La Comisión Técnica ya designada por el Alcalde, para estos efectos deberá confeccionar un informe técnico, conforme a parámetros preestablecidos y ranking.
11º PREMIO.- Se establece un único premio de $ 1.000.000 de pesos, para el original premiado con las obligaciones fiscales que establece la ley. 

12º  ENTREGA  DEL  PREMIO. En  una  fecha  a  determinar  que  le  será comunicada debidamente al ganador. 

13º PROPIEDAD DE LA OBRA. La obra quedará en propiedad de la Ilustre Municipalidad de María Elena, pudiendo ser reproducida, cedida y utilizada en la forma que estime conveniente sin pago ni contraprestación al autor. 


Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los autores en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de fallo del jurado. Transcurrido dicho plazo, la Municipalidad podrá disponer de los trabajos como considere oportuno. 

La comisión organizadora se reservará el derecho de modificar el esquema del diseño.

14º ACEPTACIÓN DE  LAS BASES. La participación  en  este  concurso  lleva aparejada la aceptación total de las bases así como del jurado y su fallo. Las decisiones  que  tome  el  jurado  no  podrán  ser  objeto  de  impugnación  y  estará facultado para resolver cualquier situación no prevista en las bases en la forma que considere oportuno. 

El concurso podrá ser declarado desierto.
Nota: Los participantes podrán solicitar información ante la apertura de los sobres a las siguientes personas:

Leslie Parraguez 


Iparraguezqui@hotmail.com
Percy Rojas



depto.informatico@imme.cl
Jaime Guerra



Jaimwary@gmail.com
Williams Butler


wbbp53@gmail.com
F U N D A M E N T A C I O N

Allí bajo el sol el hombre enfrento al desierto en soledad y el desierto acogió al hombre con todos sus recursos de disuasión; la húmeda camanchaca, el frió de la noche, el calor sofocante del sol, los colores grises de sus laderas, la dureza de sus costas, la inmensidad, los espejismos, remolinos del diablo y sus maravillosas noches estrelladas.

Pero la soledad hace meditar al hombre, le abre su creatividad, transforma el asombro en ideas y el miedo abre todos los sentidos.

El desierto se presento a este hombre como en territorio vació, no habitable, como un no lugar para la vida. Sin embargo, el hombre como un habitante por autonomasia, lentamente, inicio la hazaña, demostrando que el más seco de los desiertos del mundo era un lugar habitable y humano.

Fue un ser ahí, en el desierto, y solo ahí, fue ese espacio el que le definió su identidad, su pensamiento y sus tradiciones, único e irrepetible, a partir de ellos, se construyo un habla, una tradición laboral, técnicas y tecnologías, asentamientos humanos, vida cotidiana, una visión de mundo, organizaciones sociales, hábitos y costumbres, en otras palabras tradiciones, aquellos que identifican al ser es decir al hombre y mujer del la pampa. Nace al mundo PAMPINO.

María Elena, última oficina salitrera, nació como Coya Norte, para posteriormente cambiar de nombre en homenaje a la esposa del Ingeniero Don Elías Antón Cappelen Smith. En 1926, inicio su producción mediante el sistema Guggenheim, desplazando el antiguo sistema Shanks.

Convertido en comuna desde 1980, pertenece a la provincia de Tocopilla a la Región de Antofagasta, posee una población de 7.500 habitantes, y una superficie de 12.197,2 kilómetros cuadro conformada por la ex oficina salitreras José Francisco Vergara, Coya Sur, Pedro de Valdivia y el valle de Quillagua.

Hoy, María Elena declarada zona típica por el consejo de monumentos nacionales, se encuentra en un plano de franca recuperación, mostrando un entorno floreciente y esperanzador en base a la preocupación de sus autoridades que han impulsado interesantes proyectos que harán mostrar al visitante un nuevo rostro comunal.

En este entender la I. Municipalidad de María Elena, acogiendo una iniciativa del Sr. Alcalde de la Comuna, Don Jorge Godoy Bolvaran, conciente de la importancia de afianzar la identidad de sus habitantes convoca al concurso público para la creación del nuevo escudo de la comuna de María Elena.

REFERENCIA DE LA 

COMUNA DE  MARIA ELENA
Limites Generales:

Norte: Con la Región de Tarapacá (Altura de Km. 1.636 de la carretera panamericana.

Este: Con la Comuna de Calama

Sur: Comuna de Sierra Gorda

Oeste: Comuna de Tocopilla y Mejillones.

Superficie: Cuenta con una superficie aproximada de 12.203 Kms2, que representa el 75.5% del área Provincial de Tocopilla, el 9.7% del área Regional y 1,6% del territorio Nacional continental e insular
Relieve: La comuna caracteriza lo que se denomina Depresión Intermedia, predominando extensas planicies y cerrilladas bajas o cerro aislado en el centro, elevándose en su parte noreste a macizos que no exceden los 4.500 Mts. Y cerro de media altura, inferiores a 2.500 Mts sobre el nivel del mar.
 Clima: Presenta u clima desértico normal, fuerte oscilaciones térmicas diarias, carencia casi absoluta de precipitaciones, cielos límpidos, sequedad atmosférica, alta radiación solar. 
Hidrografía: El río Loa atraviesa el territorio comunal, en un recorrido aproximado de 150 Kms, el mayor tramo de sur a norte, recibe el tributo del Río San Salvador, el que fluye solamente unos 30 Kms., en el área comunal, ante de unirse al Loa, frente a la ex oficina Coya Sur. Ambos son de escasos caudal, pero llega al mar los doce meses del año.
Vegetación: El sobrio caudal del Río Loa, solo posibilita la existencia natural de matorrales en sus riveras, constituidas por: 
Breas, Tamarugos, Pimiento y Chañar.
Fauna: La existencia de fauna natural es escasísima, por su carácter geográfico. Se encuentran en cifras muy reducidas Zorro y pastos de Ríos, en mayor cantidad roedores y lagartijas, dispersos en la pampa y algunos arácnidos.

UNICO TESTIMONIO VIVO DEL ÚLTIMO BASTION  SALITRERO

Edificios y paseos emblemáticos invitan a recorrer sus calles llenas de historias y tradiciones.

Edificios como su Mercado Central, Ex pulpería. Asociación Social y Deportiva, Iglesia San Rafael, Ex Escuela Consolidada, Teatro Metro, Inchinor, Plaza de Armas, Museo Municipal, Torres Granuladora SQM, Estanques Gemelos de Agua SQM , Posadas Ruta 5, Puente Teresa, Tranque San Fe, Rutas Indígenas y Coloniales, Ruta Potosí cobija, Camino Tropero, escalera El Indio Río Loa Sector Coya Sur, Salitrera abandonadas: Prosperidad, Rica Aventura,  Empresa, Iberia, San Andrés, Grutas, Santa Isabel y Peregrina, Pampa Joya, son atractivos que el visitante puede disfrutar.

Dentro de las bellezas comunales a unos 70 Kms al norte de María Elena, se encuentra el Tranque Sloman, extraordinaria obra de ingeniería construido por Henry Sloman en 1905. Esta notable central hidroeléctrica dotaba de energía a la maquinaria y campamento de las oficina cercanas.

Avanzando hacia el norte, junto a la carretera panamericana, en las colinas cercanas a 75 Kms  se encuentran los geoglífos de la Encañada y petroglifos que embellecen el desierto pampino.

Un paseo tradicional en el verano aprovechando el paso del Río Loa, dotado de sitios para picnic y una pileta para escapar de la canícula.

A 100 Kms se encuentra al oasis de Quillagua a orilla del Río Loa, hermoso valle formado por el río Loa en pleno desierto de nuestro  Norte,  junto en el límite entre la I y II Región, según la Nacional Geograpihc, Quillagua es el punto mas seco de la Tierra, que encierra en su seno ciento de años de historia, ya que fue poblado por indígenas desde tiempos remotos. En lengua Kunza significa AGUA DE LUNA.
